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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 27 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 21 y 22 
A partir del d ía 17 del corriente 

y hasta el día 30 del mismo, pc/drá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las Colecciones de Culones 
ael primer semestre del a ñ o en cur
so, el racionamiento correspondien
te a las citadas semanas. 

El racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuantía por rac ión : 

Q) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
ACEITE.—1/2 litro. - Precio de ' 

Jenta, 8.00 pesetas li tro. — Importe 
Je la ración, 4,00 pesetas.— Cupón ' 
Oe Aceite de la 21 y 22 semanas. I 

AZUCAR.— 100 gramos. — Precio ¡ 
Je venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe; 
ê la ración, 0,65 pesetas ,—Cupón j 

qe Azúcar de la 21 y 22 semanas. 
ALUBIAS.--500 gramos.-Precio de i 

Venta, 6,50 pesetas |dlo.—Importe de 

la r ac ión . 3,25 pesetas .—Cupón de 
Legumbres y Arroz , de la 21 semana. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas.—Cupón Le
gumbres y Arroz de la semana 22 
- JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,00] pesetas. — Cupón de 
café o chocotate de la semana 21, 

B A C A L A O . - 2 0 0 gramos, - P r e c i o 
de venta 12,50 ptas, k i lo , —Importe 
de la rac ión 2,50 ptas .—Cupón de 
Café o Chocolate de la 22 semana. 

SOPA.—200 gramos. — Precio de 
venta, 5,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 1,00 pesetas. —Cupón desas
ta para Sopa de la 21 y 22 semana. 

P A T A T A S . — 4 ki los . — Precio de 
venta, 1,05 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 4,20 ptas .—Cupón de Patatas i 
de la 21 y 22 semanas. 

M A N T E Q U I L L A . — 2 0 0 gramos.—j 
Precio de venta, 34,00 pesetas k i l o . — | 
Importe de la ración, 6,80 pesetas.— | 
Cupón n ú m . 13 de Var ios . 

L a mantequilla p o d r á retirarse de i 
los establecimientos de costumbre, | 
, b) Personal infanti l . 

Rac ión por cart i l la: 
ACEITE .—1/2 l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe des 
la rac ión , 4,00 pesetas .—Cupón dei 
Grasas o Aceite de la 21 semana. | 

A Z U C A R . - 300 gramos. — Precio j 
de venta, 6,50 pesetas k i lo .—Impor té | 
de la r ac ión , 1,95 ptas, — Cupón de. 
Azúcar de la 21 y 22 semanas. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas — Cupón de j 
Arroz o Har ina de Arroz de la 21 y j 
22 semanas. i 

J A B O N . - 2 0 0 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 1,00 peseta .—Cupón de Gra
sas o Aceite de la 22 semana. 

P A T A T A S — 4 ki los .—Precio de 
venta, 1,05 peseta kilo.—Importe de 
la rac ión , 4,20 pesetas. —Cupón de 
Patatas de la 21 y 22 semanas, 

L E C H E C O N D E N S A D A , - 5 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 26,00 ptas. — 
Cupón de Leche Condensada de la 
21 y 22 semanas. 

H A R I N A I N F A N T I L . - 2 k i los .— 
Precio de venta, 2,00 pesetas kilo.—r 
Importe de la rac ión , 4,00 pese
tas.—Cupones de pan que ampara 
los días 17 al 30 de Mayo inclusive. 

Los a r t ícu los Leche Condensada y 
Har ina en el racionamiento infant i l , 
serán suministrados ú n i c a m e n t e a 
aquellas cartillas oue^e encuentren 
inscritas a electos de estos a r t í cu los 
en sus t i tuc ión de azúca r o pan res
pectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, s e rán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartil la. 

L a l i qu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en esta Dele
gación Provinc ia l durante las horas 
de oficina de doce y media a dos en 
la forma siguiente: E l día 31 de Mayo 
las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inc lus i 
ve, el día 1 de Junio los núráe ros 30 
al 59, el día 2 los n ú m e r o s 60 al 87 
y el día 3, resto de tiendas. 

Se recuerda a los señores detallis
tas la obl igación de retirar con la 



mayor urgencia los ar t ículos corres
pondientes [de los almacenes pro
veedores. 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Mayo de 1948. 
1771 E l Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 
o 

CIRCULAR NUMERO 28 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de ésta pro-
üincia correspondiente a la segunda 

quincena del mes de Mayo de 1948 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provincia , 
con las instrucciones necesarias para 
la rea l ización del racionamiento co
rrespondiente a los Cupones de la 
semanas 21 y 22 (comprendidas en
tre las fechas del 17-5-48 a 1*30-5-1948). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y( cuan t ía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - l i 2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. —Importe de 
la rac ión, 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite de la semana 21. 

A Z U C A R . — 100 gramos, — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,60 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de las semanas 21 y 22. 

A L U B I A S . - 1 . 5 0 0 gramos. -Prec io 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 9,00 pesetas.- Cupón de 
Legumbres y Arroz de las Semanas 
21 y 22. , . 

J A B O N — 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas.-—Cupón de 
Aceite de la semana 22. 

. P A T A T A S . — 2 kilos. — Precio de 
venta 0,95 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión 1,90 p tas .—Cupón dé Pata
tas de las semanas 21 y 22. 

b) Personal infantil. 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . - 1 1Í2 l i t ro .—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas,— Cupón de 
Aceite de la semana 21. 

A Z U C A R . —100 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,60 pesetas.—Cupón 
de Azúcar de las semanas 21 y 22, 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. — C u p ó n de 
Aceite de la semana 22 

P A T A T A S . — 2 ki los .—Precio de 
venta, 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,90 pesetas.— Cupón de 
Patatas de las semanas 21 y 22. 

L E C H E C O N D E N S A D A , — 5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 24,60 ptas. —Cu
pón de Leche Condensada de las se
manas 21 y 22. 

H A R I N A . — 2 kilos,- Precio de ven
ta, 3,0916 pesetas kilo,—Importe de 

la rac ión , 0,1832 pesetas.— Cupón de 
Pan de las semanas 21 y 22. 

Los ar t ículos L E C H É C O N D E N 
S A D A y H A R I N A en el suministro 
Infantil s e t án suministrados única
mente a aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sust i tución de A Z U C A R o P A N . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Mayo de 1948. 
1770 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

i p í a c l i n Movínsial de Leén 
Esta Comisión acordó sacar a se

gunda subasta, una vez revisados y 
aumentados los precios, las obras de 
«Reparación extraordinaria del ca
mino provincial del Ejido», acto que 
se ce lebrará el día 12 del p róx imo 
mes de Junio, a las doce horas, en el 
Sa lón de Sesiones del Palacio Pro
vincia l ante el Tr ibuna l formado ñor 
el Presidente, Vocal designado y No
tario de turno. 

Tipo máx imo : Noventa y seis m i l 
trescientas noventa y cinco pesetas 
con noventa y siete cént imos . 

Fianza provisional: M i l novecien
tas veintisiete pesetas con noventa y 
un cén t imos . 

L a definitiva consist irá en el 4 por 
100 del presupuesto de contrata en 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940-

Los pliegos de proposiciones, rein
tegrados con póliza de 4,50 y timbre 
provincial de una peseta, se presen
t a r á n los días laborables hasta el 
anterior a la celebración de la su
basta, desde el siguiente a la publ i 
cación de este anunoio en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a 
trece, en la Secretaría de esta Cor-

i porac ión , en la que se halla de ma-
I nifiesto el expediente. 
¡ Plazo de ejecución de las obras: 
| Ocho meses. ' 
| Los poderes bastanteados por un 
1 Letrado de la localidad, 
I - Modelo de proposición 
i Don , mayor de edad, vecino 
| de . . . . . que habita en ... . . . /provisto 
| de la cédula personal de la clase . . . . 
| tarifa . . . , n ú m . . . . , expedida en 
i , con fecha . . . . de . . . . de ; . . . , 
(o en su defecto documento de iden-

, ti dad que la sustituya), obrando en 
| su propio derecho o con poder bas
tante de D , . , . . , en cuya represen-

| tación comparece, teniendo capaci
dad legal para contratar y no estan-

| do comprendido en ninguno de los 
casos del ar t ículo 9.° del Reglaraen-

jto de 2 de Jul io de 1924, entera-
i do del anuncio inserto en . . . nú
mero — , del día . de . . . . de 

| así como de los pliegos de con. 
diciones facultativas y económico-
administrativas y demás requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta de y conforme en todo 

con los mismos, se compromete a la 
real ización de tales obras, con estríe, 
ta sujeción a los mencionados docul 
mentos por la cantidad de . . . (aqQí 
la proposic ión por el precio tipó 0 
con la baja epe se haga, advirtién-
dose que sera desechada, la que n o 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a que las remunera
ciones m í n i m a s que h a b r á n de per-
cibi r los obreros de cada oficio y.ca-
tegoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean-inferiores a 
tos tipos fijados por los Organismos 
competentes, 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 15 de Mayo de 1948.-El 

Presidente, R a m ó n Cañas . 
1773 N ú m . 311—118,50 ptas. 

Conlederación Hidroírátíca del Dnero 
A N U N C I O 

Don Dionisio Cabezas Fernández, 
en concepto de Presidente de la 
Junta Administrat iva del pueblo de 
Vi l lameca (León) solicita del Sr. In
geniero Director de esta Confedera
ción la inscr ipción en los Registros 
Oficiales de aprovechamientos de 
aguas públ icas de uno que utiliza 
las aguas del Río Tuerto^ el que con 
sus caracter ís t icas se detalla segui
damente: * 

Nombre del usuario.—Junta Ad
ministrativa de Vi l lameca (León). 

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Tuerto, 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma,—Quin tana del Castillo 
(León) . 

Volumen del agua utilizado.—15 
litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento .— 
Abastecimiento del pueblo y riegos. 

T í tu lo en que se funda el derecho, 
—Prescr ipc ión por uso continuo du
rante más de veinte años acreditado: 
mediante acta de ñotor iedad. 

L o que se hace públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del R. D . Ley de 7 de Enero dé 
1927, para que en el plazo de veint? 
días naturales a contar de la publi
cación de éste anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL.de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con lo solicitado, ante 
esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, Negociado de Concesiones, 
Muro 5, hac iéndose constar que no 
t e n d r á n fuerza n i valor alguno las 
que se presenten fuera de plazo o no 
estén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre. 

Va l lado l id , 28 de A b r i l de 1948 -
E l Ingeniero Director adjunto, La* 
creció Ruiz-Valdepeñas' . 
1591 N ú m . 298.—72.00 ptas. 



\ Ayuntamiento de 
Bastillo del Paramo 

Confecionado el repartimiento pa
ira el cobro de los arbitrios de cinco 
pesetas por hectolitro sobre el vino y 
sidra; bebidas espirituosas y alcoho
les, y consumo de carnes de este 
Ayuntamiento por medio de concier
tos y sobre los cuales n ingún vecino 

reclamado, y que han de regir en 
el corriente año; se hal la expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábi les , contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para oir reclamaciones, pasado d i 
cho plazo no se a d m i t i r á n ninguna; 
etitendiéndose quedan concertados 
cón el Ayuntamiento todos los veci
nos ic|cluidos en aludido reparti
miento' por la cantidad consignada 
<en el repartimiento referido. 

Bustillo del P á r a m o a 10 de Mayo 
de 1948 — E l Alcalde Benito C a n t ó n 

1731 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
tn la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
en unión de sus just iñcantes" y por 
espacio de quince días, las cuentas 
municipales c o r r e s p o n d i e n t e s al 
«jercicio de 1947, durannte cuyo 
plazo y en los ocho días siguientes, 
pueden formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Gradefes 1751 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

BASES para, provisión de vacantes en el 
Cuerpo de administrativos de este 
Ayuntamiento. 
Primera. Vacantes determinados 

«argos en el Cuerpo de esta adminis
tración munic ipal , cuya provis ión 
recree necesaria actualmente a con-
^cuencia del reajuste de sueldos y 
Plantillas, se abre concurso oposi-
^on para la des ignación en propie-
jted de las plazas aludidas, consis
tentes en las que a con t inuac ión se 
Numeran: 

Un Oficial de Admin i s t rac ión de 
i ' clase, con sueldo de 8.400 pesetas 
anuales. 

Dos Oficiales de Admin i s t r ac ión 
Je 2.a clase, con sueldo de 7.200 pe
setas anuales cada uno. 
, Segunda. Además de los sueldos 
^chos constar, d is f ru tarán de quin
denios equivalentes al 10 por 100 
orH- n?'srilos Y de las pagas extra-
lunarias que los d e m á s empleados 
enea reconocidas al presente. 

Tercera. Los aspirantes a los car
gas que se anuncian, debe rán reunir 
las condiciones siguientes: 

a) Tener cumpl ida la edad de 
21 años y no exceder de 45. 

b) Observar buena conducta y 
carecer de antecedentes penales. ^ 

c) No padecer enfermedad n i de
fecto físico que imposibilite el ejer
cicio del cargo. 

d) Acreditar adhes ión al régimen 
actual. 

e) Poseer un tí tulo académico ex
pedido pór Centro oficial o haber 
obtenido el grado de Oficial provi
sional o de Complemento, aun cuan
do éstos ú l t imos no ostenten acadé
mico alguno. 

Cuarta, P o d r á n comparecer tam
bién a estas oposiciones los Aux i l i a 
res de planti l la de este Ayuntamien
to, los cuales no necesitan justificar 
otra circunstancia l^ue la de hallarse 
en el ejercicio del cargo, mediante 
certificación referida a su expediente 
personal, a cuya escala, se reserva, 
como premio de competencia y p rác 
tica en la función por asequibilidad 
al ascenso, una de- las plazas de 
Oficial 2.°, sin perjuicio de poder 
acrecerse a este turno las d e m á s 
plazas, si por falta de opositores en 
libre o por obteñer éstos menor pun
tuac ión en los ejercicios, no pudie
ran cubrirse las vacantes con los d,e 
la oposición directa que se convoca. 

Quinta. Para conocer lai» aptitu
des que se exigen, serán todos some
tidos a la oposic ión reglamentaria, 
prevenida en la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939, con sujeción al pro
grama que para estos cargos tam
bién determina la expresada dispo
sición, ante Un Tr ibuna l integrado 
p constituido por el Sr. Alcalde-
Presidente o Concejal en quien de
legue; dos miembros de la Comisión 
de Gobernac ión , elegidos por la A l 
caldía; el Interventor y el Secretario 
de la Corporac ión , que lo será a su 
vez del Tr ibuna l ; el Delegado del 
Excmo. Sr, Gobernador c iv i l que 
por su Autoridad se n o m b r é , en re
presentac ión de la Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Loca l , y el 
Profesor de este Instituto de Ense
ñ a n z a Media que el Director del 
Centro'proponga. 

Sex^a. Los ejercicios a practicar, 
por todos los aspirantes, consis t i rán 
en tres: uno previo, de escritura a | 
mano del trozo literario que se les 
dicte, con anál is is de tres palabras 
y escritura a m á q u i n a por copia de 
un texto facilitado, con alcance por 
lo menos de 200 pulsaciones por mi
nuto, dentro de la mayor l impieza 
en la escritura. Otro teórico, en el 
que serán contestados durante una 
hora, tres temas sacados a la suerte 
de los comprendidos en el programa 
reglamentario para Oficiales A d m i 
nistrativos antes aludido, rectifican
do por var iac ión legislativa sufrida 
con lo que al final se inc lu i r án . Y ' 

3 
otro práct ico, consistente en la re
solución de un problema ar i tmét ico 
y redacc ión de un documento ofi
cial , cuya d u r a c i ó n no excedefá de 
hora y media. 

Sépt ima. Reunido el Tr ibuna l el 
día seña lado para su ac tuac ión , com
parece rán los opositores ante el mis
mo por el orden que éste determine 
en el momento de actuar, a cuyo 
efecto, h a b r á n sido convocados pre
viamente con la an te lac ión necesa
ria y suficiente que luego se fija, en
tendiéndose que renuncia a su dere
cho quien, sea el que quiera el mo
tivo a que pueda Obedecer, no com
parezca al llamamiento establecido. 

Octava. Para ser aprobado en 
cada ejercicio de la oposición, pre
cisará el opositor haber obtenido 
quince puntos de todos los miem
bros del Tr ibuna l , sin que pueda 
pasar al siguiente todo aquél que no 
alcance la p u n t u a c i ó n anteriormen
te seña lada , no rebasando de cinco 
los puntos que individualmente cada 
miembro del Tr ibuna l pueda conce
der a un opositor en cada uno de 
ios ejercicios practicados. Él n ú m e r o 
de aprobados no pod rá exceder del 
de vacantes. 

Novena. Sí por las puntuaciones 
obtenidas en la oposición se produ
jera empate entre dos o m á s aspi
rantes, se estará para su resoluc ión 
a las'preferencias que establece la 
norma 9.a de la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939 ya citada, atendida la 
forma de ingreso prevista y los co
nocimientos que precisan las fun
ciones de los cargos que se proveen. 

Déci ma. Las instancias solicitan
do tomar parte en esta oposic ión, se 
p resen ta rán en el Negociado del Re
gistro de la Secretaría general de la 
Corporación, debidamente reinte
gradas, durante las horas de oficina 
y a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
siguientes: . - . 

1,0 Certificación del acta de na
cimiento. 

2. ° Idem de buena conducta y de 
adhes ión al Régimen, expedida por 
la Autor idad y J e r a r q u í a competen
tes. , 4 

3. °' Idem justificativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico 
alguno qtie le imposibili te el ejerci
cio del cargo. 

4. ° T í tu lo démico que posean 
o testimonio notarial del mismo, o 
el de nombramiento o ascenso a 
Oficial provisional o de Comple
mento. 

A los opositores pertenecientes a 
la escala de Auxiliares de la Corpo
rac ión , les bas ta rá a c o m p a ñ a r a la 
instancia el certificado de su pér te -
nencia al Cuerpo, según queda ma
nifestado en la regla cuarta de estas 
bases. 

Si el aspirante fuere femenino y 
no procede de la plantil la de A u x i 
liares, a c o m p a ñ a r á asimismo el do
cumento demostrativo de hallarse 



a cubierto de cuanto se hal la preve
nido acerca del cumplimiento del 
Servicio Social de la Mujer. 

Todos ellos deberán unir a sus 
instancias el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Deposita
ría munic ipa l la cantidad de treinta 
pesetas. 

Undéc ima . E l plazo de presenta
ción de las instancias y documentos 
que se exigen, será de treinta d ías 
háb i les , contados desde el siguiente 
al de la insercipn de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y los 
ejercicios de oposic ión—que se cele
b r a r á n -en esta Casa Consistorial — , 
t e n d r á n lugar pasados que sean tres 
meses desde la publ icac ión de esta 
convocatoria en el citado per iódico 
oficial, a cuyo efecto se a n u n c i a r á n 
por edictos la fecha y hora para la 
práct ica de unos y otros exámenes , 
y por notif icación indiv idual a cada 
opositor admitido a los mismos con 
una ante lac ión , cuando menos, de 
tres días, para lo cual en las instan
cias h a r á n constar con toda exacti
tud los puntos de sus respectivas re
residencias. 

Duodéc ima . Todo silencio o duda 
que ofreciere la in te rpre tac ión de 
las presentes bases y preceptos en 
que se apoyan, así como las que 
puedan surgir del desarrollo de la 
oposiciónf..serán resueltas libremen
te y de plano por el Tr ibuna l sin re
curso alguno por parte de los kite-
resados. 

E l programa que ha de regir en 
el segundo ejercicio o teórico, es el 
reglamentario que inserta la dispo
sición adicional segunda de la Or
den de 30 de Octubre de 1939, varias 
veces aludida, con la rectificación, 
para los temas comprensivos de le
gislación modificada, que al final se 
inserta. / 

Déc ima tercera. E l Ayuntamien
to a c o rda rá oportunamente las de
signaciones de los agraciados para 
los respectivos cargos, de conformi
dad a las propuestas que formule el 
Tr ibuna l , y los así nombrados, una 
vez cumplida la diligencia de su 
toma de posesión, gozarán de los 
derechos, consideraciones y preemi
nencias que a los de su clase y cate
goría les asisten, viniendo obligados 
en rec íproca correspondencia a le
vantar todos los servicios que a sus 
funciones corresponden, a cuantos 
les impongan nuevas disposiciones 
o acuerdos municipales, todo en ar
mon ía con lo estatuido en los distin
tos preceptos aplicables del Regla
mento interior de Funcionarios de 
la Corporación y los que puedan ser 
dictados por la Superioridad. 

Ponferrada, 11 de Mayo de 1948.— 
E l Alcalde. J . Romero. 
Temas del programa reglamentario 

que se adicionan o modifican 
Tema 34. De los presupuestos 

municipales. — Su clasificación. — 
F o r m a c i ó n y aprobac ión . -Disposi

ciones del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, por el que se regulan pro-! 
visionalmente las Haciendas Loca-1 
les. 

Tema 38. Imposic ión munic ipal . { 
—Contribuciones e impuestos cedi- i 
dos a los Ayuntamientos.—Recargos 
sobre contribuciones e impuestos 
del Estado.—(Se suprime el epígrafe 
sobre Compañías ) . 

Tema 39. Arbi t r io sobre incre
mento de valor de los terrenos.— 
Idea general spbre qu ién recae el 
t r ibuto.—Reseñá de los arbitrios su
primidos por el Decreto de 25 de 
Enero de 1946. 

Tema 41. Arbitr ios con ñ n e s no 
fiscales.-Somera idea sobre su es
tablecimiento y del que específica
mente señala la Ordenac ión provi
sional de las Haciendas Locales co
mo incluido en esta clase de recur
sos. 

Tema 42. Impuesto sobre el vino 
y la sidra. —Su regulac ión con arre
glo al Decreto de 25 de Enero de 1946. 

Tema 43. Fondo de Corporacio
nes Locales para cupo de compen
sación por los arbitrios supr i rñidos , 
y t rámi tes a desarrollar en su apl i 
cación a los Ayuntamientos que les 
afecta. 

Tema 52. Ideas de la impos ic ión 
provincial . — Arbitr ios provinciales. 
—Impuestos y recursos cedidos por 
el Estado.—(Se suprime el epígrafe 
de cédulas personales).—Participa
ciones y recargos en la Cont r ibuc ión 
territorial otorgados por el Decreto 
de 25 de Enero de 1946, 

Tema 53.* Excedente de Fondos 
de Corporaciones Locales.—Crédito 
provincial y recursos especiales de 
las Diputaciones, 1713 

senté para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL- de la provincia. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo» % 
14 de Mayo de 1948.—Bernardo-Fran-: 
cisco Castro Pérez .—El Secretario 
(ilegible). 1743, 

M í a 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de ins t rucc ión de V i l l a -
franca del Bierzo. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el ñ ú m e r o 36 de orden en el año de 
1948, en aver iguación de las causas 
que produjeron la muerte de la teci
na q^ie fué de Arbofbuena, Antonia 
Santalla Alvarez, y cuyo cadáver ha 
sido hallado como a las once y me
dia'de la m a ñ a n a del siete del mes 
corriente, en el sitio denominado L a 
Vega, t é rmino de dicho pueblo, aho
gada en un arroyo, se aco rdó ofrecer 
las acciones de dicho sumario, a los 
efectos del ar t ículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , a los pa
rientes más p róx imos de dicha fina
da, cuyo paradero se desconoce, a l 
igual que sus nombres. 

Y para que tenga lugar el ofreci
miento acordado, se expide el pre-

Requisitoria 
V i l l a lba García, José-M^ría; de 6& 

años^de edad, hijo de José y Bernar
da, natural de A l b a l (Valencia); y 

Casal Albión, Alb ino , de 44 años, 
de edad, hijo de Antonio y María, 
natural de Monforte de Lemus, hoy 
ambos en ignorado paradero; com-
pa rece rán dentro del té rmino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, para notificarles, 
auto de procesamiento, indagarles y 
ser reducidos a pr is ión en la de este 
pariido, acordado en sumario, gue se 
les sigue con el n ú m e r o 113-948 por 
el delito de robo; bajo apercibimien
to que sino lo verifican, serán decla
rados rebeldes y les p a r a r á n los de
m á s perjuicios consiguientes. 

Dado en Palencia a 8 de Mayo de 
1948.—M. Diván—El Secretario ju
dicia l , Hipóli to Codesido. 1749' 

Flórez F e r n á n d e z . Higinio, nado 
el díac,14 de Jul io de 1926, en L a Ha
bana, hijo de E m i l i o y Adela, solte
ro, zapatero, pelo cas taño , ojos ídem 
color sano, vecino de Madrid, calle 
del Calvario, n ú m e r o 17, hoy en ig. 
norado paradero, comparecerá en el 
t é rmino de diez días en la Sala Au* 
diencia del Juzgado de instrucción 
de Murías de Paredes, a fin de cons
tituirse en pris ión, contra el mismo 
decretada en auto de procesamiento, 
dictado en el sumario número 9 de 
1948, instruido por hurto, aperci
b iéndole que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
ju ic io que proceda, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, practiquen gestiones en
caminadas a su busca y captura, in
gresándolo , caso de ser habido, en 
pris ión a disposición de este Juz* 
gado. 

Murías de Paredes, 14 de Mayo de 
1948.—Fermín Arienza, 

k DiputaeiÓH prowM^1 
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